
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Audiencia Oralidad:   Nro. 012 

Sala de Audiencia:   Audiencia Virtual Plataforma Lifesize  

Inicio audiencia:    2:53 p.m. de febrero 01 de 2022 

Fin audiencia:   4:23 p.m. de febrero 01 de 2022  

    

 

Clase de proceso:  INSINUACIÓN DE DONACIÓN 

Demandantes: JUAN ALEXANDER SALAS GÓMEZ y DIANA 

PATRICIA OREJUELA BARREIRO 

Radicación:    76001-31-10003-2021-00015-00 

Fecha:    febrero 01 de 2022 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandantes:   JUAN ALEXANDER SALAS GÓMEZ 

     DIANA PATRICIA OREJUELA BARREIRO 

Apoderado:   YIMMI OSPINO ECHEVERRI 

Testigos:     SANDRA LORENA OREJUELA BARREIRO 

     JEAN POOL OREJUELA MINA 

  

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA –  APERTURA 

2.  PRÁCTICA DE INTERROGATORIOS 

3.  PRÁCTICA DE PRUEBAS - Testimoniales  

4.  CONTROL DE LEGALIDAD 

5.  PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 

SENTENCIA Nro. 009 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oralidad 

de Cali –  Valle del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

RESUELVE:  

 



PRIMERO:  AUTORIZAR al señor JUAN ALEXANDER SALAS GÓMEZ  para 

DONAR en forma GRATUITA e IRREVOCABLE a sus menores 

hijos JUAN SEBASTIÁN SALAS OREJUELA  y SAMANTHA SALAS 

OREJUELA el derecho a la NUDA PROPIEDAD del bien 

inmueble, de exclusiva propiedad del señor JUAN 

ALEXANDER SALAS GÓMEZ,  apartamento 102 A que hace 

parte del conjunto residencial “Los Ocobos” –  Propiedad 

horizontal,  ubicado en la carrera 2 B Nro. 44-54 de la 

actual nomenclatura urbana de Cali,  local izado en el 

primer piso del B loque A, con matrícula inmobil iar ia Nro. 

370-355563 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públ icos de Cali.  

 

SEGUNDO: AUTORIZAR copias de la presente actuación, previo pago 

del arancel, advirt iendo que la presente audiencia hace 

parte integral de la actuación.  

 

TERCERO:  ARCHIVAR el expediente una vez se f irme la providencia, 

realizada la anotación respectiva y previa cancelación 

de su radicación. 

 

La presente decisión se notif ica en Estrados judiciales.  -Sin recursos.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

 


